
I.MUNICIPAI,DAD DE LOTA
AI,CAt,DIA

LOTA, 2l de Noviembre de 2016.-

DECRETO N' 2.041.

Vistos:

a) Artículo 4'de Ley N' 20.242, de

0l10412014, que crea el fbndo concursable de formación de funcionarios municipales,

dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. denominado
"Academia".

b) Decreto Supremo No 1933 del

Ministerio del Interior, que Aprueba Reglamento del fondo Concursable de fbrmación de

funcionarios Municipales, que entró en vigencia a contar del 06 de Abril de 2015.

c) Certificado no 721, de fecha

l511ll20l6, de Secretario Municipal, que acredita que "en sesión ordinaria de fecha l5 de

Noviembre dc 2016, el Concejo municipal, aprobé por la unanimidad de sus

concejales en ejercicio, Plan anual 2017 para las postulaciones al fondo concursable de

formación de funcionarios municipales' Ley No 20'742;
d) D.F.L. N' I /2006 de Ivlinisterio del

Interior'. publicado en D.O. del 26.07.2006. que hja texlo refundido de la Ley N' 18 695,

Orgánica Constitucional de Municipal;
Considerando

El artículo 5" del Reglamento del Fondo

concursable, aprobado por Decreto Supremo citado en letra b) de los Vistos.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las

facultades que me confiere el Arr. 63o todos de ta Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Plan Anual año 2017 para las

postulaciones al fbndo concursable de formación de funcionarios municipales, de la Ilustre

Municipalidad de Lota, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento citado en letra b) de los

vistos dcl prescnte decreto.

RTUNIDAD ARCHIVESE.-

AL
CIPA

- Depart{mento de Personal.-
- C.c. Sección Bienestar.-
- C c, Dirección de Contlol.-
- Archivo.-

ANÓTESE, COMUNÍ

CHANT ULLO


